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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 087 

Trámite: Conflicto de competencia  

Convocante: Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado 

Convocado: Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2022 00174 00 

Asunto: Dirime conflicto de competencia 

 

Medellín, trece (13) junio del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, procede la suscrita Magistrada a dirimir el conflicto de 

competencia suscitado entre el Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado 

y el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial, la SEÑORA ANGÉLICA BERMUDEZ 

HERNÁNDEZ presentó demanda en proceso ejecutivo de mayor cuantía contra 

LUIS JAVIER MOSQUERA PÉREZ, pretendiendo el pago de DOSCIENTOS 

ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 

($211.688.500), en virtud del acuerdo celebrado entre ellos el día 6 de 

diciembre de 2021 con ocasión de la venta del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 280-102206 ubicado en el municipio de Montenegro 

(Quindío), cuyos linderos se encuentran descrito en la escritura pública 422 

del 12 de octubre de 1973 otorgada en la Notaría Única de Montenegro. Que, 

a través de tal acuerdo se estipularon las siguientes obligaciones: 

 

a. Para el día 10 de Diciembre del año 2021, el señor LUIS JAVIER 

MOSQUERA PÉREZ, sufragará la cuantía de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($50.000.000.oo), en dinero en efectivo en favor de la 
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acreedora, mediante transferencia a la cuenta de ahorros de 

BANCOLOMBIA, número 76187490711, cuyo titular es la Señora 

ANGELICA BERMUDEZ HERNÁNDEZ.  

 

b. El día 15 de enero del año 2.022, la cuantía de OCHENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($80.844.250.oo), en dinero en efectivo en favor de la 

acreedora, mediante transferencia a la cuenta de ahorros de 

BANCOLOMBIA, número 76187490711, cuyo titular es la Señora 

ANGELICA BERMUDEZ HERNÁNDEZ.  

 

c. El día 15 de febrero del año 2.022, la cuantía de OCHENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($80.844.250.oo), en dinero en efectivo en favor de la 

acreedora, mediante transferencia a la cuenta de ahorros de 

BANCOLOMBIA, número 76187490711, cuyo titular es la Señora 

ANGELICA BERMUDEZ HERNÁNDEZ. 

 

Que a raíz del incumplimiento del demandante en el pago de las cuotas 

pactadas, presentó la demanda del asunto en atención a que el documento 

suscrito entre las partes cumple con lo dispuesto en los artículos 621, 671, 

809 y siguientes del Código de Comercio, al contener una obligación clara, 

expresa y exigible. 

 

El conocimiento del asunto correspondió por reparto al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Envigado, que se declaró incompetente para conocer del 

proceso tras considerar que, en el acápite de competencia, el demandante 

determinó la misma por el lugar del domicilio del demandado, el cual es la 

ciudad de Medellín “como lo indicara el apoderado de la parte demandante en 

las pretensiones de la demanda y en el acápite de las notificaciones (…) 

Aspecto que también se destaca en el título ejecutivo –Acuerdo Transaccional- 

aportado, donde de manera expresa, menciona a la ciudad de Medellín como 

lugar de domicilio del demandado…”. En tales términos, ordenó la remisión 

de la demanda para reparto entre los jueces civiles del Circuito de dicho 

municipio.  

 

Contra tal proveído, la parte demandante presentó reposición y en subsidio 

apelación, alegando que debido a un yerro involuntario se consignó en el 
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acápite de pretensiones y notificaciones judiciales del libelo de demanda que 

el domicilio de la parte demandada es Medellín, cuando ello no obedece a la 

realidad pues el señor MOSQUERA PÉREZ tiene su domicilio en Envigado, 

Antioquia. Tales recursos fueron rechazados a través de proveído del 1° de 

marzo hogaño, por resultar improcedentes de conformidad con lo establecido 

en el artículo 139 CGP. 

 

Recibido el expediente, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín 

indicó que, si bien en el título ejecutivo que fundamenta la pretensión 

coercitiva es plasmó que el domicilio del demandado es Medellín, ello “no 

implica que este factor no pueda ser modificado”, y que en el acápite 

“Identificación de las partes” del escrito de demanda se indicó, en tal sentido, 

que el domicilio del señor MOSQUERA PÉREZ es el municipio de Envigado 

como también se consagró en el recurso presentado, donde advirtió del yerro 

en que se había incurrido. En consecuencia, se declaró incompetente y 

promovió conflicto negativo de competencia, ordenando la remisión del 

expediente al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín para lo 

pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita Magistrada es competente para dirimir el presente asunto, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código General 

del Proceso, por cuanto los Juzgados involucrados son integrantes del Distrito 

Judicial de Medellín. La competencia ha sido definida como la aptitud legal 

que tiene un determinado funcionario judicial para decidir ciertos asuntos, en 

atención a criterios o factores de orden normativo que permiten la asignación 

o distribución de los mismos.   

 

Ahora bien, téngase en cuenta que el problema jurídico se circunscribe a 

determinar con claridad el domicilio del demandado, en atención a la elección 

de fuero territorial realizada por la parte demandante en el escrito introductor: 

“VIII. COMPETENCIA. Por el lugar del domicilio del demandado es usted 

competente señor (a) juez”.  Como regla general en materia de competencia 

territorial, establece el artículo 28 CGP:  

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
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1.En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”.  

(Negrillas fuera del texto original) 

 

En el caso particular no se advierte discusión respecto a diversidad de fueros 

concurrentes por elección sino frente a si es Medellín o Envigado el domicilio 

del demandado, en atención a lo consignado tanto en el título ejecutivo que 

sustenta las pretensiones como en los acápites “notificaciones judiciales y 

pretensiones” del escrito de demanda. Advierte esta instancia que, si bien allí 

se indicó que el domicilio del demandado es Medellín, no ocurre lo mismo en 

los capítulos “I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES” y “II. HECHOS” de la 

demanda, donde se lee con claridad que el domicilio del señor LUIS JAVIER 

MOSQUERA PÉREZ es Envigado.  

 

Tal contradicción viene a ser resuelta por la misma parte demandante al 

manifestar que el domicilio real del demandado es Envigado y que, lo demás, 

obedece a un yerro involuntario. Refuerza lo anterior que la dirección para 

efectos de notificaciones judiciales del demandado se encuentra en Envigado 

y que allí también tiene su domicilio la sociedad de la cual es representante 

legal –Gerencia P.H. Propiedad Horizontal S.A.S.- el señor MOSQUERA PÉREZ, 

según Certificado de Existencia y Representación Legal allegado como anexo 

con la demanda. 

 

Ahora bien, aceptando en gracia de discusión que tanto Envigado como 

Medellín fungieran como domicilios del demandado –que no es así, en 

atención a lo considerado-, la presentación de la demanda es indicio suficiente 

de la manifestación de la voluntad de la parte demandante en el sentido de 

radicar la competencia en los jueces de tal municipio, sin que resulte de recibo 

que el funcionario al que fue repartido el asunto de manera inicial, pretenda 

separarse de su conocimiento en detrimento de la celeridad que debe 

imprimirse a los casos que le son asignados. 
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En mérito de lo expuesto la suscrita Magistrada, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Envigado, para conocer y decidir el asunto examinado.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al mencionado 

Despacho, y comunicar la presente determinación a la otra agencia judicial 

involucrada en la contienda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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